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ENCLAVE PRONILLO 

 

¿QUÉ ES ENCLAVE PRONILLO? 

ENCLAVE PRONILLO, también conocido como Palacio de Riva Herrera, es un edificio del siglo 
XVI restaurado para convertirlo en centro cultural abierto a los creadores, asociaciones y 
empresas culturales y creativas de Santander y su entorno. El edificio se encuentra ubicado en 
la Av. General Dávila 129 A (frente al depósito de aguas). 

El edificio, de propiedad municipal, es sede de la Fundación Santander Creativa, de la oficina 
del Plan Estratégico de Santander, del Centro de Demostraciones Smart City Santander 
impulsado por Telefónica, la Universidad de Cantabria y el Ayuntamiento de Santander así 
como del Centro de Demostraciones NEC. 

 

¿QUÉ ESPACIOS PUEDO UTILIZAR? 

ENCLAVE PRONILLO cuenta con espacios, abiertos a todos los ciudadanos, disponibles de forma 
gratuita para el desarrollo de proyectos vinculados con el mundo cultural y de las industrias 
creativas. En concreto se ofrecen los siguientes espacios: 

• ESPACIO 1: Aula de 53 metros cuadrados con dos espacios insonorizados anexos de 20 y 
13 metros cuadrados. 

• ESPACIO 2 (torre): Área diáfana de 112 metros cuadrados con 1 aula anexa de 27 
metros cuadrados. 

• CAPILLA del Siglo XVI de 20 metros cuadrados. 

• Espacio exterior ajardinado . 

 

AULA: espacio 1 
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TORRE: espacio 2 

Los espacios interiores están dotados de mobiliario (mesas y sillas), proyector, pantalla, 
sistema de audio y reproductor DVD. 

 

¿QUÉ TIPO DE ACTIVIDADES SE PUEDEN DESARROLLAR EN PRONILLO? 

Se contempla la recepción de los siguientes proyectos: 

1. Residencias temporales para la generación de proyectos culturales o creativos 
promovidos por empresas o asociaciones culturales. Se cederán espacios, durante las horas 
y días solicitados, para el desarrollo de proyectos (ensayos, producción, pre-producción, 
grabaciones de audio o vídeo, ideación de proyectos etc.). 
 

2. Coworking. Se plantea la posibilidad de crear un espacio de trabajo común (oficina 
compartida) para nuevas empresas culturales y creativas (diseño gráfico, moda, 
aplicaciones tecnológicas, gestión y producción cultural etc.) . La creación del espacio (en 
el que se facilitará mesas, sillas, Internet y teléfono) estará supeditada a la 
presentación de un número mínimo de solicitudes necesarias, adecuadas y compatibles 
entre sí. El objetivo es ayudar a las empresas de industrias culturales y creativas de 
nueva creación a dar los primeros pasos, asentarse y establecer relaciones con otras 
empresas con las que compartan el espacio de trabajo. La estancia en el espacio de 
coworking tendrá una duración máxima de un año. El espacio de coworking estará abierto 
en el horario marcado por la Fundación Santander Creativa. Por otra parte, se porpone la 
posibilidad de que las empresas, como contraprestación, participen mensualmente en 
reuniones conjuntas de trabajo para la generación de ideas bajo la supervisión de la FSC. 
 

3. Proyectos formativos puntuales vinculados al arte, la creatividad, la cultura 
(talleres, workshops, cursos formativos).  
 

4. Solicitud de espacios para reuniones, presentaciones, conferencias u otras actividades. 
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No obstante, es importante resaltar que en ningún momento se contemplan cesiones a empresas 
o asociaciones para proyectos que supongan una actividad estable y permanente en el edificio.  

Las propuestas recibidos serán valoradas por el Ayuntamiento de Santander y la Fundación 
Santander Creativa, que serán los organismos encargados de seleccionar los proyectos y 
coordinar el calendario de actividad.  Los criterios de selección serán los siguientes: 

• Interés del proyecto, viabilidad en el espacio y coherencia con los fines definidos por 
el Ayuntamiento para el edificio y con la filosofía de la Fundación Santander Creativa. 

• Que la solicitud suponga la generación de un nuevo proyecto cultural y creativo. 

• Se dará prioridad a las empresas, creadores y asociaciones de Santander con respecto 
a los de otros municipios. 

• Se dará prioridad a quienes no hayan realizado actividad alguna en Pronillo y  no se 
permitirá que una misma empresa realice más una de actividad por trimestre. 

• Orden de llegada. 

La FSC, una vez seleccionadas las actividades a desarrollar en ENCLAVE PRONILLO, dará 
publicidad a las mismas para que la información llegue a los usuarios que pudieran estar 
interesados en las actividades abiertas al público. La Fundación Santander Creativa se 
encargará de publicitar los cursos y facilitará las inscripciones pero las matrículas deberán 
ser gestionadas por las empresas o profesionales que impartan los cursos, que deberán 
aportar un número de cuenta para que los alumnos puedan realizar los ingresos y presentar el 
correspondiente justificante. 

Por otra parte, la Fundación Santander Creativa estudiará (con los mismos criterios 
anteriormente expuestos) apoyar económicamente algunas de las iniciativas formativas para 
minorar el coste de las matrículas. La ayuda económica irá siempre ligada al número de 
alumnos inscritos (por ejemplo: si la FSC ofrece una ayuda de 50 euros por matrícula en un 
curso destinado a un máximo de 20 personas y se apuntan 10 personas la ayuda total concedida 
será de 500 euros).  

Las actividades que se desarrollen en Enclave Pronillo deberán incorporar en sus diferentes 
comunicaciones el logotipo de la Fundación Santander Creativa que será proporcionado por 
ésta.  

El horario para la realización de las actividades será de lunes a viernes entre las 10.00 horas 
y 19:00 horas. Deberá informarse expresamente en la solicitud si las actividades tienen que 
desarrollarse fuera de esa franja horaria y especificar los días y horas en los que se quiere 
llevar a cabo la actividad.  
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CONDICIONES DE USO 
 
¿QUÉ INFORMACIÓN TENGO QUE APORTAR? 

El plazo para la presentación de solicitudes permanecerá abierto de forma indefinida. Las 
empresas y asociaciones interesadas deberán adjuntar el proyecto acompañado de forma 
obligatoria por el modelo de solicitud oficial que se adjunta al final de este documento. 

Las actividades deberán ser desarrolladas por empresas legalmente constituidas, por 
profesionales autónomos o por asociaciones sin ánimo de lucro inscritas en el registro 
correspondiente. Se deberá aportar la documentación legal que se exige y que se especificará 
en función de cada proyecto (seguros, los planes de evaluación de riesgos etc.). 

Toda actividad que se genere en Enclave Pronillo deberá seguir los cauces legales 
establecidos, en cuanto a la remuneración de los profesionales que trabajen en los distintos 
proyectos. 

Las empresas y asociaciones que realicen actividades en Enclave Pronillo deberán aportar su 
CIF, así como una copia de la póliza de seguro. Deberán asimismo, aportar los correspondientes 
certificados de no tener deudas pendientes con la Agencia tributaria o la Seguridad Social. 

Las empresas y asociaciones que realicen actividades en el edificio se comprometen a dejar las 
instalaciones en las mismas condiciones que las encontraron y se responsabilizan de los daños 
materiales que su actividad pudiera causar. 

No se podrá realizar ninguna actividad distinta a la autorizada, ni ocupar otros espacios que 
los permitidos sin autorización expresa. En el momento en el que se acepte una actividad se 
procederá a la firma de un acuerdo escrito que refleje los compromisos por ambas partes. 
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MODELO DE SOLICITUD DE ESPACIOS EN ENCLAVE PRONILLO 
 

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD :                                             

 

Empresa / Asociación: 

CIF: 

Solicitante: 

DNI: 

Email: 

Teléfono de contacto: 

 

 

Descripción proyecto*:  

 

 

Necesidades técnicas: 

 

¿Qué espacio de solicita?: 

¿En qué horarios y fechas se solicita?: 

 

Otras observaciones: 

 

 

*En los proyectos formativos es necesario indicar el coste de matrícula por alumno y el número mínimo y máximo 
de alumnos. Cuando no se alcance el mínimo exigido el taller o curso será suspendido y el organizador deberá 
reintegrar el importe de las matrículas a los alumnos que hayan realizado el ingreso . 


